
UE LA ¡PROVINCIA DE VALLADOLID.
IFai'ta oacial

mm ta CONSEJO de «am.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Q-.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gticcía dei 29 de Junio de 1905.’

NoM. 1.375.

úotiiento civil de le

Íte g ociado l.^-Adminístracion.

ClSCULAR NÚM. 96.

Con objeto de dar cumplimien
to á lo dispuesto por la Dirección 
general de Administración en 
circular fecha 15 del corriente, 
encargo á los señores Alcaldes 
tie los Ayuntamientos de esta 
provincia que en el preciso tér
mino de quinto día, remitan á 
esto Gobierno los documentos 5^ 
datos siguientes:

Certificaciones haciendo con.s- 
tar el personal técnico á cuyo 
cargo están los servicios de cons
trucción, conservación, urbani
zación y cuanto á esta materia se 
refiera, expresando las fechas de 
los acuerdos de los nombramien 
tos, títulos académicos y profesio
nales que tiene dicho personal, 
ya sea de Arquitectos, Ingenie
ros, Sobrestantes, Ayudantes, 
etc.;sueldos que disfruten^ crédi
tos consignados en los presu
puestos ó dedicidos á estas aten
ciones tanto para el interior como 
para el ensanche, especificando 
las consignaciones señaladas pa 
ra obras de urbanización y sa
neamiento interior de las pobla
ciones.

Certificación de los kilóme
tros existentes de caminos veci
nales, carreteras municipales y 
vías públicas interiores de po

123 de la ley Municipal vigente; 
fecha en que fueron anunciados 
los debidos concursos, y la de su 
nombramiento y posesión, con
signando en caso contrario la si
tuación de interinidad en que se 
encuentre dicho funcionario; á 
fin de poder dar cumplimiento á 
lo preceptuado en el art. 2.° del 
mencionado Reglamento, y que 
todas las plazas de que se trata 
queden en lo. sucesivo sujetas á 
la legalidad citada. En dicha cer
tificación se consignará de igual 
modo el número de habitantes 
residentes de que conste el Mu
nicipio, y el sueldo que perciba 
el Secretario, como tambien si 
tiene asignados otros emolumen
tos ó gratificaciones por cual
quier concepto.

Llamo muy especialmente la 
atención de todos los Ayunta
mientos de esta provincia á quie
nes afectad Reglamento referido, 
acerca de las disposiciones adi
cionales y transitorias y de los 
plazos establecidos especialmente 
en la segunda, á fin de que los 
Secretarios suspensos en sus car
gos, por tiempo determinado ó 
indeterminado, puedan ejercitar 
los derechos que en dichas dispo
siciones se les reconecen.

Valladolid 27deJunio de 1905. 
— El Gobernador interino, Pedro 
Viloria.

blación, como asimismo las can
tidades presupuesta-s para cons
trucción y entretenimiento; las , 
gastadas en el último presu
puesto liquidado y cuantos datos 
y manifestaciones estimen di
chas Corporaciones oportuno ex
poner a<íerca del particular, te
niendo en cuenta la importancia 
de los servicios cuya reglamenta
ción se interesa por el Ministerio 
de la Gobernación en provecho y 
mejora de la Administración pú
blica como facultad constitucio
nal delegada de la Corona y en 
observancia además y cumpli
miento de la 2.“' de las disposicio
nes adicionales de la ley’’ Munici
pal vigente.

Valladolid 27 de Junio de 1905. 
—El Gobernador interino, Peciro 
Viloria.

NÚM.-1.376,

Negociado 1.“-Administración.

Circulas número 97.

Publicado por «Boletin oficial 
extraordinarios* correspondiente 
al día 21 del actual, el Real de- ' 
creto de 15 del mismo mes, po
niendo en vigor con carácter pro- ! 
visional el Reglamento de Secre- j 
tarios de Ayuntamiento, se hace ! 
necesario para su más exacto j 
cumplimiento, y á fin de que sea í 
inmediatamente ejecutado en te- | 
das las Corporaciones, como le- ¡ 
gaiidad de imprescindible obser- ! 
vaucia, que todos los Ayunta- 1 
mientes mayores de 2.000 habi- • 
tantes remitan á este Gobierno j 
en el preciso término de 5.” día, 1 
una certificación expresiva de las ? 
condiciones de legalidad á que j 
corresponda el nombramiento del 1 
Secretario que actualmente de- j 
sempeñe el cargo, indicando si ■ 
se hizo con sujeción perfecta á lo 
prevenido en los artículos 122 y 

j reglamento para el régimen de 
¡ la primera enseñanza oficial.

Dado en Palacio á diez y seis 
de Junio de mil novecientos 
cinco.—ALFONSO.—El Ministro 

• de Instrucción pública y Bellas 
j Artes, Carlos Maria Coriedo.

REGLAMENTa

' para el régimen de la primera enseñanza oficial

iiíSiisiíffinsmn.
■imiiin ii nmiiai poma 

y Celias A-Vtes.

REAL DECRETO

Para aplicación del Real decre
to de 22 de Marzo último, dicta
do con informe del Consejo de 
Instrucción pública, y á propues
ta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en aprobar el adjunto

1 CAPITULO PRIMERO
। DEL SOSTENIMIENTO DE LA PRIMER.A 

j ESEÑANZA PÚBLICA.

Artículo 1.® Para atender al 
sostenimiento de,las obligacio
nes de primera enseñanza, los 
Municipios continuarán ingresan
do, por ahora, en el Tesoro, y en 
la forma que determinan las dis
posiciones del Ministerio de Ha
cienda, las cantidades que para 
este servicio tuviesen consigna
das en los presupuestos del año 
1901, por los siguientes con
ceptos:

¿i). Sueldos personales de los 
Maestros.

0). Idem de los Auxiliares.
c). Retribuciones convenidas.
d}. Asignación de material 

para Escuelas diurnas:
Cuando en el presupuesto mu

nicipal no se consigno cantidad 
alguna por el concepto de retri
buciones, estará obligado el Mu
nicipio á ingresar para este servi
cio el 25 por 100 del sueldo legal 
del Maestro, á quien será acredi
tado por el Tesoro en la forma 
que determina el apartado^ B de 
lal.“ disposición transitoria de 
este reglamento.

Art. 2.“ El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes 
adoptará las medidas necesarias 
para determinar y comunicar al 
de Hacienda el cupo que deba 
satisfacer cada Ayuntamiento al 
Tesoro 'por estas obligaciones.

Art. 3.° Los Ayuntamientos 
de Municipios limítrofes que 
consideren útil la creación de 
Escuelas comunes, podrán man
comunarse para el sostenimiento 
de las mismas, conforme á lo 
dispuesto en la Real orden de 10 
de Noviembre de 1904.
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CAPÍTULO II

NÚMERO Y DESTINO DE LOS MAESTROS,

Art. T."^ El número de Maes
tros y Maestras de las Escuelas 
públicas se aumentará sucesiva
mente, teniendo en cuenta las 
necesidades de la población esco
lar, hasta llegar á 30.000 entre 
Maestros y Maestras, según dis
pone el art. 3.° del Real decreto 
de 22 de Marzo del presente año.

Art. 5.“ El destino de los 
Maestros y Maestras de Escuelas 
públicas es independiente de la 
categoría en que figuren y del 
sueldo (jue perciban; pero á las 
capitales de provincia y á las 
poblaciones de más de 20 000 al
mas sólo podrán ser destinados 
Maestros y Maestras de las cate
gorías primera, segunda, tercera 
y cuarta.

Art. 6.” Los Maestros de las 
Escuelas públicas, sea cualquiera 
la categoría á que pertenezcan, 
deberán' desempeñar los cargos á 
que se les destine, sin derecho á 
otra retribución por parte del 
Estado, que la correspondiente 
á su categoría.

Art. 7.” En los distritos esco
lares de población inferior á 600 
almas habrá, por lo menos, un 
Maestro ó una Maestra; en los de 
600 à 2.000, un Maestro y una 
Maestra, y en los de mayor nú
mero de habitantes, un Maestro 
y una Maestra por cada 1.000 
almas.

Art. 8.° En los distritos esco
lares -Íonde haya Colegios de en
señanza privada se computarán, 
para los efectos del artículo ante
rior, los Maestros y Maestras de 
dichos establecimientos; pero en 
ningún caso el número de Maes- 
tros y xMaestra.s de Escuelas pú
blicas será inferior á la tercera 
parte del total que corresponda á 
la población.

Para estos efectos serán com 
putables lodos los f.'olegios de 
primera enseñanza en los distri
tos escolares comprendidos entre 
1.000 y 20.000 habitantes; el 50 
por 100 de dichos Colegios, en 
las de 20.000 á 40.000 habitan
tes, y solamente los Colegios de 
enseñanza gratuita en los distri
tos escolares de más de 40.000 
almas.

Art. 9.“ Los aspirantes á in
greso en las categorías cuarta y 
octava deberán aceptar el primer 
cargo á que se les destine. Caso 
de no aceptarle, pasarán á ocu
par el último lugar de su esca
lafón.

Los as{>iranles que por segun
da vez no acepten cargo queda
rán eliminados del escalafón, sin 
derecho á ulterior recurso.

Art. 10. No se aumentará el 
cupo de Maestros de un distrito 
escolar sin que el Ayuntamiento 
de la población en que hayan de 
prestar servicio acredite que 
dispone de local habilitado para 
la enseñanza, que la apertura de 
la Escuela puede hacerse inme

diatamente con asistencia de ni
ños y que cuenta con recursos 
para abonar al Tesoro público y 
à los Maestros las cantidades co
rrespondientes al aumento.

Art. 11. No podrán ser desti
nados á ¡as Escuelas de párvulos 
ni á las de niñas y niños anor
males más que los Maestros y 
Maestras de las especialidades 
respectivas.

Árt. 12. Los Maestros que 
sean nombrados para ocupar un 
cargo tendrán cuarenta y cinco 
días para tomar posesión del mis
mo, á contar desde la fecha del 
nombramiento.

Art. 13. Los Secretarios de 
las Jusiitas provinciales de Ins
trucción pública comunicarán 
inmediatamente al Rectorado 
respectivo y á la Subsecretaría 
del Ministerio todas las variacio
nes de destino qué por cualquier 
motivo ocurran en el Magisterio 
de primera enseñanza oficial de la 
provincia.

CAPITULO 111

FORMACION DE ESCALAFONES

Ai't. 14. Los Maestros y Maes
tras de Escuelas públicas figura
rán en el escalafón que por su 
categoría les corresponda.

Al efecto, y en los plazos 
que determine la Subsecretaría 
del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, remitirán á 
la Junta provincial respectiva 
una declaración duplicada, en la 
que consten los siguientes datos: 

xApellidüs y nombres.
Fecha de nacimiento.
Pueblo y provincia de natura

leza.
Títulos profesionales y acadé

micos.
Escuela que desempeña: su 

clase v sueldo legal.
Cargos que ha desempeñado, 

procedimiento legal de los nom
bramientos y fechas de las tomas 
de posesión y de los ceses.

Mayor sueldo legal disfrutado 
ó reconocido.

Observaciones.
En la casilla de observaciones 

se anotarán cuantas circunstan
cias especiales puedan aclarar la 
situación legal de los interesados.

1 Art. 15. La declaración á que 
se refiere el artículo anterior se
rá hecha con arreglo á modelo, 
bajo la responsabilidad de los in- 
leresadosy firmada por los mismos.

En caso de inexactitud, se 
formará expediente al firmante 
para averiguar la cansa de la 
falta.

Art. 16. La remisión de los 
datos á que se refiere el artículo 
14 de este reglamento es también 
obligatoria, en el plazo máximo 
de un mes, para los Maestros y 
Maestras que ingresen en la oc
tava categoría,

Alt. 17. También deberán 
1 remitir estos datos á la Secreta

ría de la Junta provincial respec
tiva los Maestros que .se hallen 

fuera del Magisterio público por 
causa legal y deseen reingresar 
en él, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, declarando en 
la casilla de observaciones el mo
tivo por el cual interrumpieron 
los servicios.

Art. 18. Las Juntas provin
ciales revisarán, compulsarán y 
ordenarán por categorías Con 
sujeción á las prescripciones de 
este reglamento, las declaracio
nes recibidas, formando un esta
do con las de Maestros, y otro, in
dependiente, con las de las Maes
tras.

Art. 19. iras Juntas provin
ciales publicarán dichos estados 
en el Boletm oftcial, dando un 
plazo dequincedías paraque losin- 
teresados puedan hacer las recla- 
ciones que estimen convenientes 
á su derecho.

Resueltas estas reclamaciones 
dentro de los quince días poste
riores al último de dicho plazo, 
las Juntas provinciales publica
rán en el Boielin oficial el esta
do con las rectificaciones que pro
cedan, y del número en que se 
publique remitirán de oficio dos 
ejemplares á la Subsecretaría del 
Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes y otros dos al 
Rectorado correspondiénte.

Art. 20. Los Maestros y Maes
tras que se crean lesionados en 
sus derechos, después de la se
gunda publicación del estado á 
que se refieren los artículos an 
teriores, podrán reclamar ante, la 
Subsecretaría del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes dentro de un plazo de quince 
días, á contar desde la fecha de la 
segunda publicación en el Bole
tín oficial de la provincia.

Estas reclamaciones se trami
tarán por conducto y con infor
me del Rectorado

Art. 21. Una vez recibidos 
en el Ministerio de Instrucción 
pública y Bdlas Artes los esta
dos de todas las provincias, y 
transcurrido el plazo reglamen
tario de reclamaciones, se proce
derá á la formaeion de los escala 
iones de Maestros y uMaestras de 
Escuelas públicas de primera 
enseñanza.

Art. 22, Dichos escalafones 
se dividirán en categorías, con 
sujeción á las prescripciones de 
este reglamento, y se publicarán 
en la Gaceta de Madrid^ dando 
un plazo de veinte días, á contar 
desde la fecha de la publicación, 
para que los interesados hag^n 
las reclamaciones que conside
ren pertinentes á su derecho.

Art. 23. Resueltas por el Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes las reclamaciones á 
que se refiere el articulo anterior, 
se publicarán de Real orden los 
escalones definitivos de Maestros 
y Maestras de las Escuelas púb í- 
cas de primera enseñanza.

Art. 24. El servicio de orde
nación y conservación de los es
calafones de Maestros y Maestras 

de las Escuelas públicas de pri
mera enseñanza estará á cargo 
de la Sección de Estadística del 
Ministerio de Instrucción públi
cas y Bellas Artes.

CAPITULO IV

INGRESO Y ASCENSO EN LAS CATE
GORIAS.

Art. 25. El ingreso en los es
calafones de aspirantes á la cuar
ta y octava categorías sólo pue
de verificarse por oposición y por 
el orden de mérito que determi
nen las listas de los Tribunales.

En ningún caso ni por ningún 
motivo los aspirantes proceden
tes de una convocatoria podrán 
figurar en estos escalafones de
lante de los que procedan de con
vocatorias anteriores.

Art. 26. Los Presidentes de 
las Juntas provinciales, tan pron
to reciban la lista de mérito de los 
opositores aspirantes á la octava 
categoría la publicarán en el 
Boletín oficial de la provincia 
como escalafón de los mismos, en 
el orden acordado por el Tribu
nal, y contra este escalafón no 
podrá entablarse reclamación al
guna, á no ser que aparezca alte
rado el orden de mérito relativo.

Art. 27. Iguales obligaciones 
tendrán los Rectorados y Subse
cretaría respecto de los aspiran
tes á las categorías cuarta y pri
mera, publicando las listas en la 
Gaceta de AJadrid.

Tampoco se admitirán sobre 
estas listas otras reclamaciones 
que aquellas que se funden en el 
motivo señalado en el artículo 
anterior.

Art. 28. Los Rectores de 
los distritos universitarios, por 
delegación de la Subsecretaría 
del Ministerio de Instrucción 
pública y B-sllas Artes, harán los 
nombramientos de opositores as
pirantes que hayan de ingresar 
en la octava categoría.

Art. 29. Lo.s nombramientos 
de opositores aspirantes que ha
yan de ingresar en las categorías 
primera y cuarta y los ascensos 
á las categorías segunda, tercera, 
quinta, sexta y sé¡)lima se acor
darán {»orel Ministerio de instruc
ción pública y Bdlas Artes; pero 
estos ascensos no podrán conce
derse sin que acrediten los inte
resados haber obtenido la aproba
ción en las correspondientes 
pruebas de aptitud.

Art. 30. Los Maestros y MaeS' 
tras que figuren en un escalafón 
no serán postergados por ningún 
motivo en el mismo, á no ser 
por excedencia, por haber sido 
rechazados en las pruebas de ap
titud ó por acuerdo de carácter 
disciplinario.

Los que asciendan de una cate
goría á otra tie mayor dotación V 
los que ingresen an el Magisterio, 
no percibirán los sueldos que les 
correspondan hasta que los títu
los administrativos que se les 
expidan no estén completamente
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diligenciados, y las bajas que por 
este concepto se produzcan en los 
créditos que fije el presupuesto 
iugresarán en la Caja de Dere- 
cbos pasivos del Magisterio, por 
tener derecho á ello, de confor
midad con lo prevenido en la ley 
de 16 de Julio de 1887,

Art, 31. Al recibirse la noti
cia oficial de una baja en el Ma
gisterio de las Escuelas públicas, 
se acordarán, por quien corres
ponda, los ascensos á que haya 
lugar, sin necesidad de instancia 
de los interesados.

CAPÍTULO V

OPOSICIONES

Art. 32. Los ejercicios de opo
siciones para los aspirantes al 
ingreso en la octava categoría se 
verificarán en las cupilales de 
provincia; los aspirantes á la cuar
ta, en las capitales de los distri
tos universitarios, y los de aspi
rantes á la primera, en Madrid.

Art. 33. Dichos ejercicios se 
anunciarán, dando un plazo de 
treinta d ías para la presentación de 
instancias, cuando el número de 
aspirantes á una categoría sea la 
cuarta parts del número de Maes
tros que figuren en la categoría 
correspondiente.

Art. 34. Las convocatorias de 
oposiciones determinarán el nú
mero de plazas de aspirantes 
que se han de proveer. Este nú
mero no será nunca mayor que 
la cuarta parte del número de 
Maestros que figuren en el 
escalafón de la categoría á que 
aspiren los opositores.

Art. 35. Los anuncios de opo
siciones y nombramientos de Tri
bunales para los aspirantes á las 
categorías primera y cuarta serán 
hechos por el Ministerio de lus-® 
truccion pública y Bellas Artes, 
y para los aspirantes á la octava 
categoría por los Rectores de los 
distritos universitarios.

Art. 36. Las convocatorias y 
nombramientos de Tribunales 
para oposiciones de aspirantes á 
la octava categoría se publicarán 
en el 3oleim oficial de la provin
cia respectiva, y las convocato 
rias y nombramientos para opo
siciones de aspirantes á las cate
gorías primera y cuarta en la Ga
cela de Madrid.

Art. 37. Para tomar part en los 
ejercicios de oposición de aspiran- 
tesá la octava categoría se requiere 
serespañol, haber cumplí do la edad 
de veinte años, ser Maestro de pri- . 
mera enseñanza, certificación de 
no haber sido procesado y no te
ner defecto físico para el ejerci
cio del Magisterio público.

Art. 38. Los Maestres en ac- 
hvo servicio no necesitarán, para 
tomar parteen dichas oposiciones, 
niás que agrregar á la solicitud la 

oja de servicios, certificada, den
tro del plazo de convocatoria.

Art. 39. Los Tribunales de 
Oposición, para los aspirantes à la 
Octava categoría, se compondrán

de un Catedrático de Instituto, 
de un Profesor do Escue'a Nor 
mal, de un Sacerdote designado 
por el Prelado diocesano, de un 
inspector de primera enseñanza 
5' de un Maestro de Escuela pú
blica.

Art. 40. Los Tribunales de 
oposicion para aspirantes á las 
categoría:? primera y cuarta cons
tarán de los mismos vocales y de 
dos Catedráticos de Universidad, 
que pertenecerán, siempre que 
sea posible, uno á la Facultad de 
Letras y otro á la de Ciencias, ó 
un Consejero de Instrucción pú
blica.

Art. 41. Para cada Tribunal 
se nombrarán cuatro suplentes 
de las categorías de Catedrático 
de Instituto, Profesor de Escuela 
Normal, Inspector de primera en
señanza y Maestro de Escuela pú
blica, que entrarán, por el orden 
de esta enumeración, á formar 
parte del Tribunal, cuando al 
constituirse fallen por recusación 
ó por otra causa justificada. Vo
cales del mismo para completarle.

Art. 42. El cargo de Juez y 
Juez suplente de oposiciones, es 
obligatorio para todos los funcio 
narios públicos, y su nombra
miento será valedero hasta que 
se anuncie otra convocatoria de 
oposiciones de igual clase en la 
misma localidad.

Art. 43. En los Tribunales 
do oposicion para Maestras, el 
Profesor de Escuela Normal se 
sustituirá con una Profesora, y 
el Maestro .le Escuela pública 
con una Maestra.

Art. 44. En las capitales de 
provincia donde no haya Escue
las Normales, los Profesores y 
Profesoras de estos establecimien
tos de enseñanza que hayan de 
figurar como Vocales ó suplentes 
de los Tribunales de oposicion, 
se sustituirán respectivamente, 
con Maestros y Maestras de Escue
las públicas. .

Art. 45. En los Tribunales 
de oposicion para aspirantes á la 
octava, categoría, será Pesidente 
el Catedrático de Instituto, y en 
los demás Tribunales un Cense 
jero de Instrucción pública ó un 
Catedrático de Universidad.

El Secretario de los Tribunales 
de oposicion será designado por 
los mismos Tribunales.

Art. 46. Las recusaciones de
Jueces de oposiciones se funda
rán en el derecho común y se 
presentarán ante la Autoridad 
que haya hecho el nombramien
to en el plazo de quince días á 
contar desde la fecha de publica
ción del Tribunal.

Art. 47. Terminado el plazo 
de recusación ó resueltas las que 
se hubieren presentado, se remi
tirá el expediente de oposiciones 
al Presidente del Tribunal, el 
cual lo constituirá y convocará á 
los opositores en el plazo más 
corto que sea posible.

Arl. 48. Los Tribunales de 
oposicion pueden funcionar siem- 

pre que el número de Jueces 
con.3lit!iya mayoría absoluta del 
Tribunal primitivo.

Art, 49. Los ejercicios de opo
siciones serán tres: uno escrito, 
otro oral y otro práctico.

Art. 50. En todos los ejerci
cios de oposicion para Maestras 
habrá un ejercicio más, de corte 
y labores.

Art. 51. [,a Subsecretaría de 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes publicará los cuestionarios de 
oposiciones para el Magisterio de 
primera enseñanza oficial, y, en
tretanto, serán formados por los 
Tribunales de oposicion, que los 
darán á conocer á los opositores 
con 1res días de anticipación, por 
lo menos, á la fecha en que haya 
de celebrarse el ejercicio corres
pondiente.

Art. 52. El ejercicio escrito 
para los aspirantes á la oclava ca
tegoría consistirá en resolver dos 
problemas de Aritmética, hacer 
un dibujo geométrico y escribir 
una disertación de Pedagogía so-* 
bre un punto,entredós designados 
por la suerte.

En los ejercicios escritos apre
ciará el Tribunal, además de la 
doctrina, la redacción, la ortogra
fía y la forma de letra.

Art. 53. El ejercicio oral pa
ra los aspirantes á la octava cate
goría consistirá en leer una poe
sía manuscrita, haciendo el resu* 
men de su contenido; en analizar 
gramaticalmente una cláusula 
corta, y en exponer un lema ele
gido libremente y otros dos saca
dos á la suerte sobre puntos de 
cultura general.

Art. 54. El ejercicio práctico 
consistirá en dirigir, durante 
una hora, una Escuela deinstruc- 
cion primaria, enseñando el as
pirante el punto ó puntos que 
haya elegido sobre materias com
prendidas en el programa legal 
de la primera enseñanza.

Art. 55. En los ejercicios de 
oposicion para los aspirantes á la 
cuarta categoría, los problemas 
serán: uno de Aritmética y otro 
de Algebra; el Dibujo, será de 
adorno; el análisis de la cláusula, 
será gramatical y lógico y el ejer
cicio oral comprenderá, además, 
la lectura y traducción de viva 
voz y sin auxilio de Diccionario, 
de un trozo literario, escrito en 
francés.

Art. 56. En los ejercicios de 
oposicion para aspirantes á la 
primera categoría, los problemas 
serán: uno de Algebra y otro de 
Geometría ó Física elemental; el 
Dibujo, de figura, el análisis de 
la cláusula, gramatical, lógico y 
literario.

El tercer ejercicio de aspiran
tes á la cuarta categoría, y el de 
las de aspirantes á la primera se 
hará con objeciones que los Jue
ces dirigirán á los opositores.

Art. 57. Los ejercicios de opo
sicion se harán en el tiempo y 
condiciones que los Tribunales 
acuerden, siempre que uno y 
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otros sean iguales para todos los 
opositores.

Art. 58. Las votaciones de 
los ejercicios de oposicion serán 
públicas y eliminatorias.

Art. 59. Terminados los ejer
cicios de oposicion, los Tribuna
les formarán una lista de mérito 
de lo.s opositores, en la cual no 
podrá ser incluido mayor núme
ro del que determino la convo
catoria.

Art. 60. Los Tribunales de 
oposicion no podrántampoco apro
bar mayor número de aspirantes 
á una categoría que el señalado 
en la convocatoria, ni formar lis
ta con los no incluidos, ni hacer 
de ellos recomendación alguna.

Art. 61. Los opositores que 
no sean incluidos en la lista de 
aspirantes á que se refiere el artí
culo 59 de este reglamento no 
podrán solicitar cargo, derecho 
ni beneficio alguno, fundados en 
los ejercicios de oposicion.

Art. 62. Las listas de aspiran
tes á la octava categoría serán 
remitidas por los Presidentes de 
los Tribunales al Rector del dis
trito universitario, y las de aspi
rantes á las categorías primera y. 
cuarta á la Subsecretaría del Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bella.s Artes.

Art. 63. I.as protestas que se 
formulen contra los ejercicios de 
oposicion han de fundarse en una 
infracción de ¡as disposiciones 
vigentes sobre la materia, y se 
han de presentar por escrito den
tro de las veinticuatro horas pos
teriores á la sesión en que se ha
ya cometido la falta.

Art. 64. Los Tribunales no 

no
darán curso á las protestas que 

reúnan dichas condiciones.

CAPÍTULO VI

PRUEBAS DE APTITUD

Art. 65. Las pruebas de apti
tud para el ascenso â las catego
rías quinta, sexta y séptima se 
darán ante los Tribunales de opo
sicion que se formen para juzgar 
los ejercicios de aspirantes á la 
octava categoría, y las que hayan 
de hacerse para ascender á las ca
tegorías segunda y tercera serán 
juzgadas por los Tribunales- de 
oposicion de los aspirantes á la 
cuarta categoría.

Art. 66. Las pruebas de apti
tud para ascender á las categorías 
tercera, quinta y séptima consis
tirán en presentar al Tribunal 
una colección de trabajos escola
res con informe favorable de la 
Junta local, y un informe, tam
bién favorable, de visita de ins
pección.

Art. 67, Las pruebas de apti
tud para ascender á las categorías 
segunda y sexta serán las que 
determina el artículo anterior, 
más la redacción de un trabajo 
de cáracter pedagógico que de
terminará el Tribunal, y al que 
harán objeciones los Jueces del 
mismo.
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Art. 68. El informe de ins
pección necesario para ascender 
île categoría estará comprendido 
en plazo que no exceda de dos 
años â la fecha de convocatoria 
de las pruebas de aptitud.

Art. 69. Las pruebas de ap
titud se calificarán de aprobadas 
ó no aprobaíla.s, y los aspirantes 
que obtengan la primera califi 
eacion ascenderán cuando les co
rresponda en el escalafón, guar
dando entro sí el orden de anti
güedad sobro los que no la hayan 
obtenido y sobro los que no se 
hayan presentado á la prueba.

Art. 70. Los Maestros que por 
tercera vez sean rechazados en 
las pruebas de aptitud, quedarán 
postergados á todos los de su ca
tegoría é inhabilitados para los 
ascensos.

Art. 71. En las pruebas de 1 
aptitud se observarán, en cuanto 
sea posible, laa reglas dadas para 
oposiciones en el capítulo proco 
dentó.

CAPITULO VU

TK.VSLADOS Y PERMUTAS

■ Art. 72. Los Maestros y Maes
tras de Escuelas públicas pueden 
ser trasladados, por conveniencia
del servicio, dentro de una mis
ma población, por acuerdo de la j 
Junta h-oal. 1

Ari. 73. Los Maestros y Maes- j 
tras de las Escuelas públicas. 
pueden continuar desempeñando i 
el mismo cargo en la misma lo- ) 
calidad, aunque obtengan aseen- | 
so de categoría, pero los que as
ciendan á la cuarta habrán de i 
cambiar de residencia para que j 
tenga efecto lo preceptuado en i 
el art. 5.” de este reglamento.

Art. 74. Para solicitar el tras- i 
lado á otra población, necesita
rán los Maestros acreditar que! 
llevan tres años, por lo menos, 
desempeñando la Escuela que 
sirven. Quedan exceptuados de 
cumplir este requisito los Maes
tros cónyuges á que se refiere el 
art. 77 de este reglamento i

Art. 75. Los Maestros pueden 
solicitar más de un traslado; pe- | 
ro que iarán obligados á aceptar . 
el primero que obtengan y á re- ! 
tirar inmediatamente las instan- 1 
cías de los demás.

Los Maestros que falten á este 
{¡recepto quedarán inhabilitados 
paratrasUdarsedurante seis años, 1 
y la falta se consignará como no
ta desfavorable en el expediente 
personal del interesado. <

Art. 76. Los Maestros de las i 
Escuelas públicas pueden ser! 
trasladados, á su instancia, ó otra ] 
población con ocasión de vacan- 1 
te, pero los Ayuntamientos, 
asesorados por la Junta local, ! 
tendrán la facultad de elegir! 
entre los aspirantes, sin otra li- j 
mitacion que la del art. 5.° de j 
este reglamento.

(Se conchíirá.)

UIMM*

MINISTERIO DE AGRICDLTÜRA, INDDSTRÍA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

Dirección general de Obras 
públicas.

Esta Dirección general ha re 
suelto dejar sin efecto, por ahora, 
las subastas de construcción de 
carreteras anunciadas para los 
días 8 y 22 del próximo mes de 
Julio.

Madrid 26 de Junio de 1905.— 
El Director general, por orden 
Ricardo Serantes.

(daceta del 27 de Junio de 1905..)

SHKlWOOIWil.
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En cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 28 de la Ley 
Electoral de 26 de Junio de 1890, 
la Junta del Censo de esta Uni
versidad, en sesión celebrada el 
día 26 de los corrientes, acordó 
hacer en aquél las siguientes mo
dificaciones: Dar de baja á los se
ñores Doctores D. Raimundo Gar
cia Quintero y D. Rafael Cano y 
Redriguez Cairo, por haber falle
cido el 1.” el día 13 de Febrero 
y el 2.° el 30 de Abril del corrien
te año; al Doctor D. Gonzalo del 
Castillo Alonso, por haber toma
do posesión del cargo de Catedrá
tico numerario de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de 
Santiago el día 5 de Abril últi
mo, y al Doctor D. Francisco Ca
lopa Armengo!, por haber sido 
trasladado como Catedrático ^¿al 
Instituto de Logroño, en L® de 
Mayo próximo pasado. Y dar de 
alta al Doctor en Ciencias D. Fe
derico Aragón y Escacena, resi
dente en Palencia, que fuó incor
porado al Claustro en 12 de Ene 
ro dei año actual, y á D. Vicente 
Gay y Forner, por haber tomado 
posesión del cargo de Catedrático 
numerario de la Facultad da De 
recho de esta Universidad, con 
fecha 4 de Mayo delcorriente uño.

Lo que .se hace público por me
dio del Boletín Oeicial de la pro 
vincia, según está prevenido.

Valladolid 27 de Juniode 1905. 
—El Secretario general, Juan 
Peinador—V.® B ° El Rector, 
Antonio Alonso Cortés.

Num. 1.379.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DELA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

30 por* 1OO el© la 
renta de r*roplos y lO 

por* lOO de posas y medidas

Venciendo en 30 del corriente 
el segundo trimestre de 1905, 
esta Administración llama la 
atención de los señores Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamien 
tos de esta provincia, requirién
doles para que de conformidad 
á lo dispuesto en el Real decreto 
y Real orden de 14 de Julio de 
1897, remitan á la misma preci
samente en la primera quincena 
de Julio próximo y por separado, 
certificaciones de los ingresos 
obtenidos por aquellos conceptos 
durante el trimestre citado, en la 
inteligencia de que transcurrido 
dicho plazo sin verificarlo, daré 
cuenta al limo. Sr. Delegado 
á fin de que exija las responsabi
lidad á que hace mención el pá
rrafo 21 del Reglamento orgá
nico vigente de la Administra
ción provincial.

Valladolid 26 de Junio de 
1905 — El Administrador de 
Hacienda, U. Mendobia.-^V.° B.’ 
El Delegado de Hacienda, Jose 
Solis.

iísismBOtsitiPii.
NuM. 1 384.

El Campillo.
Terminado por la Junta peri

cial de este pueblo el apéndice al 
amillaramiento de toda clase de 
riqueza de este distrito munici
pal, que ha de servir de base pa
ra la derrama de la contribución 
en el año de 1906, se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días á fin de que los con
tribuyentes puedan* hacer las 
reclamaciones de agravios que 
crean oportunas, pues pasado 
dicho término ninguna será ad
mitida. '

El Campillo 27 de Junio de 
1905.—El Alcalde, Jerónimo Gu
tiérrez.

iiMsmwDL™-
Juzgados de primera iastancia é 

instrucción.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don José Pardo y Crespo, Ju *z 

de primera instancia del Dis
trito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que D.’' Cándida 

. Lago Lopez, mayor de edad, ve-

ÉWrMta 
ciña de esta población, ha acudi
do al Juzgado incoando expedien
te de información posesoria de la 
finca que sigue:

«Una casa sita en el casco de 
esta Ciudad, calle de D. Sancho, 
núui. 8, duplicado, que linda por 
la derecha con otra de D. Eermin 
Lorenzo, por la izquierda con 
otra de D. Erancisco Alonso y 
accesorio con la del indicado don 
Fermín; y mide una superficie 
de ciento setenta y nueve metros 
treinta y ocho decímetros cua
drados.»

La expresada finca la adqui
rió la recurrente D.“ Cándida 
por compra que hizo á los here
deros de 1). Pedro Corral Boixj, 
vecino que fuó de la Coruña.

Y siendo desconocido el domi
cilio de los herederos del referido 
D, Pedro Corral, se les hace sa
ber la formación ',del expediente 
posesorio, para que en término 
de un mes puedan comparecer á 
prestar ',su conformidad ú opo
nerse á lo que solicita D.^ Cán
dida Lago Lopez. •

Dado en Valladolid'.á^veinti- 
tres de Junio de mil no,¿^e,ntí!S 
cinco.—José Pardo y .Cfespo.— 
El Escribano, LicenciüiÎq.ÿmiiio 
Frias. Y ' 

'138
—--------iÇ-iX.^------------------

NúM. 1.383.

Juzgados mupicipales.

OLMEDO.

GEDUXíA DE CITACION.

En virtud de lo mandado por 
el Sr. Juez municipal de esta 
villa en comparecencia de este 
día celebrada en el juicio verbal 
de faltas sobre infracción de la 
ley de Caza, á instancia del Guar
da particular j lirado Claudio Va
ra, se cita por medio de la pre
sente cédula al denunciado Isaac 
Molina Saez, cuyo actual para
dero se ignora, para que el día 
diez y nueve de Julio próximo 
venidero y hora de las once com
parezca ante este Juzgado muni
cipal con objeto de asistir al jui
cio referido; bajo apercibimiento 
de que si no comparece le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Olmedo 26 de Junio de 190o-
—El Secretario, Luis Torés.
V.° B,° Esteban Molpeceres.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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